
Desde estas páginas queremos po
ner en conocimiento de todo el colectivo 
estudiantil, la situación en la que se en
cuentran nuestrosoompañerosdel CEJE 
(Centrode Estudios Jurídico-Empresa- 
ria l), al tener que pagar tres cuotas tri
mestrales, demás de17.000pts. (51.000 
pts./año), portener derechoareábirsus 
clases, además de los otros gastos, de 
porsí agobiantes, que sufrimos (matrícu
las, libros, alquilerdel piso, fotocopias, 
etc...), poniendo másdifídl a muchasfa- 
milias, que sus hijos puedan estudiaren 
launiversidad.

En este sentido, nos hemos manifes
tado tanto laUDE (Unión de Estudiantes) 
como nuestroscompañerosdeAUJE 
(Asociación Universitaria Juridico-Em- 
presarial), y así, se han mantenido re
uniones con el Rector porun lado, y con 
responsables de la Diputación por otro; 
sin que por parte de ninguno se hay a 
apreciado interés en solucionar la situa
ción.

Así mismo, denunciam os el trato 
discriminatorio que sufrimos con respec
to a otros casosde similares caracterís
ticas, como fueron el Centro Jurídico- 
Empresarial de Toledo y el Colegio 
Universitario de Cuenca, que sí se han 
integrado.

P or e llo  pe d im os :
Laintegradón de los estudios de De

recho, Relaciones Laboralesy Empre
sariales, en la Universidad de Castilla- 
La Mancha, gozando de los m ismos 
derechos y deberes que el resto de 
Universitarios de nuestra región.

1-Una reducción en lascuotasque los 
a lum nos tienen que pagar cada tres 
meses.

2a Habilitar un sistema de concesión 
de BecasparaaqueltosEstudiantesque 
su situadón económica así lo requiera.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

BIBLIOTECA  
GENERAL

Hace unos m eses se inauguró un 
am bicioso proyecto en el campus 
de C iudad Real, la B ib lioteca Gene
ral, m ejorando significativam ente 
este servicio, haciendo más fácil la 
tarea de ampliar, consultar y acla
rar conocim ientos, algo tan nece
sario com o asistir a clase para po
der com pletar nuestra formación.

Pero lo que no parece entender 
todo el mundo es que tanto la biblio
teca com o el total del patrimonio 
bibliográfico de la Universidad (que 
lo pagam os todos) pertenece en la 
m isma media a profesores y alum
nos.

A éstos, sólo recordarles que la univer
s id a d  la fo rm a m o s  to d o s  
(m ayoritariam ente estudiantes), y 
tenem os (o deberíam os tener) los 
mismos derechos que los profesores a

Y así, cuando se pidió a profeso- 
resy departamentos que debolviesen 
loslibros de la universidad que tenían 
para su uso personal, y destinarlos a la 
biblioteca, dónde también losestudian- 
testenemosacceso, surgieron innume
rables protestas de aquellos que se 
creían con derechos adquiridos.
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